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ACTAS DE XACD[l F.XTU. 

rPrtorcs y nrLninistrndores de lns prisiones v de cual
quient easa de comunidad, espeeialnwnk los ;1e los ho3-
pitales, ca,ns de maternilad <' inelusns, respecto de los 
mños 11ac1tlos ó ex¡mestos en ellas. 

Art. 81. En las actas que se J,,rnnhrán en estos 
cn,os, ,e expresarán con especificación to,las las circuns
tancrns que des1grnt el artículo í9, ht edad aparente del 
mño, ,11 sexo, el nombre y apellido que se le ponga, y 
el n,1mbre ,Je la persona ó casa de expósitos que se en
cargue de él. 

.-\.rt. 82. Si con el expósito se hubieren encontrado 
¡,apeles._ alhajas ú otros objetos que puedan conducir al 
reconoc1miento de aquel, se depositarán en el arcbil'O 
d,,J rt>gistro, mencionámlolos en la aeta v dando formal 
re,:ibo ,le Pilos al que recoja al niño. • 

Art. 8:3. Se prohibe absolutamc,nte al .Juez del esta
do ci\·il y á los te,tigos que conforme al articulo 71 de
bt'\l asistir al acto, hacer inquisición directa ó indirecta 
sobre la paternidad. En la acta solo ~e expresará lo que 
,lelian decir la.s personas que presenten al niño, aun 
eu,u1do aparezcan sospechosas de false,19.d. 

.\.rt. 84. Cuando el nacimiento se \·erifique dentro 
drl Esta,\o, en lugar disti_nt_o del domicilio ele los padres, 
ti_ene el ~uez del estado c1nl ante quien aquel se denun
cie la obllgación de remitir, si los padres lo pidieren, 
una co¡na ,le la acta al Juez del domicilio rle estos, para· 
que la asiente ,,Ji el libro respectivo. Si el nacimiento se 
wrifica fuera del _Estado, tarnbien tienen los padres de
re..!10 á que se asiente copm ele la acta en el recristro de 
,rn domicilio. En uno y otro caso pue'.len h,icer"e! regis
tro ,luwtamente en este. siempre que lle<ruen á él den
tro de los quince dias que seiíala el artículo 68. 

Art. 85. En la _acta de r,acimiento de gemelos, el 
Juez del estado c1nl hará constar las particularidades 
q_ue los distingan _y cual nació primero, según las noti
c·rns c¡ue le cornuniquen el médico, el cirujano, la matro
na ó las personas que hayan m-istido al parto . 
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DE LAS ACTAS f)E R!·:t_'O~C'ICDilE\:TO TlE Jl1.T1 
S. 

-----
i\ rt. 8G. Pi al dar d a \·i,o ,le un nal'imiento se ,·o

munintr" tambien la muerte ,kl n••'ien na,·ido, se n
t0n1h•riln (lo" ,tct(\S, hl urn\ llP na.rimiento \' la otra de 
,let'nnl'ion, en sus libro, r"spedi1·,is. 

Capítulo Tercero. 
Df' las :u·tm, tk 1ecoutu•i1niN1to dP hijos. 

.\rt. 8í. Si el pa,lre ó la madre d,· un hijo natural. 
ü ambos, le recon11ci,·r<'n, al ¡,r,•sentarl,, ,lent10 ,le! t<-r
mino de la ley, ¡mrn r1ue se n•gi':tre sn mtcimi('nto, la 
acta de ,•ste conten,ln\ lo, reqmHtos ,,,tahlecirlos c•11 los 
artículos anteriorPs. con cxpr, ,ion de ser el hij11 natural 
y ,l~ el nombre ,Id prn!!enitor c¡•1e le 1wonoz<'a. Esta 
itcht surtin\ los efectos ~le,\ re,·,mo,·imiento legal. 

Art. 8S. Si el recunocimi,•nto ,\el hijo irntural st' hi
.. iere después de haher si,lo regi,trndo su nacimiento, s_e 
formará a.ta sep,1rada, en h que, a,lc•rnás ,le los r('(Jlll
sitos á <]UC se n•liere el ,u·tículo 1,~e prcce,J.,, s,· o is,-r
n1n-ln los sicrnicnte~ en su~ rr:-:ped1,·o~ t:ft:-:;o:--: 

I. Si el !rijo es m:n·or de e<hul, ;e ".xp1wará r,n In, 
acta su const•ntimiento p,m, ,,,r r,•c11no .. 1do: 

lI. Ki el hiio es nwnor dl' ,,,htl. ¡ll'rn mayor ,l .. ca
torce años, se ~xpresaní sn consentirni,•1lto y .,\ ele su 
tutor: 

TII. Si el hijo es menor de catorce años, sP expresa-
rá solo el consp1;t1mie11to ,le] t,llor. 

,\rt. 89. Lo ,li,puc,to en el artículo ,ulterior, se ob
servará tambi-,u eu,u1do se haya olllitido la presenta
cion parn Pl re¡,óstro d,, 11aci1n;ento del hijo natural, ó 
esa presentación se lmpt hecho ,le,pués ,l..! térmrno ,le 
la lev. 

. .\rt. 90. Si el reconocimi,•uro se lrnc' pnr nlgnno ,Ir 
los otro; medios e;t.,1,le ,i,los en el ,trtículo 3::!\), se pre
«•ntará al encargado Je] registro el original ó l'opia C<'l'-
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DE L;\:-i :\CT.\S DE TUTEL.\. 

tificada <kl , ,. !l'o que lo compruebe. En la acht se 
insntará la ¡ur',' --1.ttirn de ,füho <lo"nmento. obser 
vándose la, ,bn: ¡,r 0 scripeio11,•s conteninas en e.st(• Ca
pítulo y en rl r·u.1,-,0 ,l¡,J título 6!. 

Art. 91. Li omision del re"i"tro en el caso d,,l ar 
t
, ' ] , b tcu,o que prccec e no qmtii stb efectos le.,ales al reco-

nocimiento hecho conforme {1 l,1s disposiciones de este 
Código; pero los respons,bles de b omision incurrinín 
en una m~lta de veinte ú cien pesos, qne se impomlt·á v 
hará efectiva por la autoridad judicial ante quien se Jtá. 
ga valer el reconocimiento. 

Art. 9~. l~n t,.-dt.s las a··t.b de reconocuniertto. cu<\u 
do fueren di\·ers:ts de 1% ,le Mcimiento, se hará refe
reuc1a á las de este, 11ue se anotarán al margen con 
referencia á las ele a,¡uel. 

Art. 9:). Si el reconocimiento se hiciere en oficina 
cfü·erda <le la en q'1e se practic6 el registro 1le naci111ien• 
to. el Juez ante quien se verifir¡ue a~u,•1. remitirá copi,1 
de la acta al del lugar en que se registró el segundo, pa 
m que a su tenor lug,1 la anotación correspondiénte. 

Art. 9i. El reco1rncimiento de los hijos espurio; se 
hara en la acta do n'tcumento, sm pe1jnicio de lo elis
puesto en el artículo ;3±9 y se tendrán por rcconoci, los 
para los efectos legales, aqLiellos cuyo padreó cuya ma 
<lre hayan hecho constar HU nombre en la forma de
bida. 

Capitulo Cuarto. 
Dt~ lus a ctas d e tutela. 

Art. 95. Pronunciado el auto de discernimiento de 
1~ tutela y publirndo en los términos que disponga el 
Código de Procedimientos, el tutor, dentro de setenta y 
dos horas despues de hecha la publicación, presentará 
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copia c,, ,¡ ,¡uto reíerido al encar¡'.a,lo del n'-
u1 ... trn, p, ,·. 1;l 

1 \''llltP la ad,\ respedin1.. 
'· Art. \l(i. 1 ,,-ta ,le la tutela coutendrá: 

1~ El 1101111,, •, :ipc\li,lo )' e1la1l dl'l incapaC'ita1lo: . 
'J,9 La ch,e de ineapacid,ul por b que s0 haya ,h•IP· 

rirlo la tutela: 
37 El nombre ,· dc,rnís gm,,rale., de las persona, que 

han teui<lo al inci1ucita,lo·· ,,n su patria potestad, ante, 
dd disl'l'l'lli111i"nto ,le la tutela: 

,19 El nomhre. n1wllirlo. e,bd, profesión y domicilio 

del tutor: 
59 La !!,m1nt;,, ,hila por d tutor, exprp,a111lo l'l nom 

bre, npdli.to y ,lemás generales del fi_a,lor; si la gar'.rntía 
consiste en fianza. 6 lo, norn1,rcs. ubieac1on y ,lt•mas se
fías de los bienes. si la garnntía consiste en ·hipoleca: 

69 El nombre del Juez que pronnn<•ió el anto dl' di, 
cernimiento \' 1n focha de éste. 

Art. 9í. _'La omi,ión del registro de la tutela no im 
pid,, a1 tntnr entrar en ejercicio de su cargo. m ptH'de 
aleg,use por ningmrn pcr.,ona como causa p,1ra depr 1l1· 
tr.:itar con rl, pero sí hace responsable ,1l tutor en lo, 
térmmo, que estable,·e l'l artículo 91. 

Art. 98. Extendid:1 la neta ele tutela, He anotnrú 
la del nacimiento del incapacitailo, obserníndose. parn 
el caso ,1e que no exista en la miswa oficina d,,: registro. 
Jo prcv<'nido en el artícul0 93 . 

Capitulo Quinto. 
D e la s :u•tas de emancipa•:i6n, 

Art. 99. En los casos de emnncipaci,ln por matri 
monio no se formará acta s,'p,muln; rl enr·argailo d1,l re 
gistro anotará las respectiYas actas de naeimicnto ,le los 
cónYul!es, expresan<10 al margen de ellas qn!'1br esto, 
eman/ipa,los en \'irtud del matrimonio; y citan,lo b f,· 
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,·ha t•n •)le estt: se celebró. así l'OlllO el núnwro y la foja 
,J.. la aeta n·lal1rn. · · 

,\rt. 1go. Las ac~,s tle cm,mcipación por voluntad 
,_l,,! <¡ne ,•_¡erz,t la patria pute,tad, se formarán insertando 
ª. la l_,~trn la levanta<la por el Juez r¡u,, autorizó la eman-
1·i¡1;tr·1011; y se anotar:í la aeta <le nacimiP1lto, ex¡n\·san
do al marw•n dP Plh r¡ue<lar emancipado el 11wnor. y 

•·1tando la kclia ele la em,rncipación \' el nú.nero \' foft 
, le la acta relati rn. · · 
. _.\.rt. 101. t>i "n la ofi,.:na en q,¡e se n·gistró la e1nan

.. ipn,·iún 110 Pxi_stP In aeta.¡,, nacimiento ,lél e1,ianciµarlo, 
,,¡ J1'."z del registro remiliní eopia ,le la acta ,le mnan,:i
paclOn al del lugar en que se re.u:istró el nacirnic•nto, 
para r¡ur• haga la anotación corres¡,un,lie1lte. 

_.\.rt H!:Z. La ornision del registro de ,•mancipación 
no CJlll\l a esta si¡.; electos legales; ¡.,ero stueta al res
pnns:tlde ,le aqul'lla :í la pena seíialarla rn el artknlo 91. 

Capítulo Sexto. 
De las actas de mah•iu1onio. 

.. .\ rt._ 1 O:~. Las personas que preten<l,rn contraer ma
tn1~onio se prese~tarán et! J1wz del esta,lo l'inl ,í qnien 
este \U.J<'t0 el clorn1'.'1ho ele cualqmera ,le los pn·tendien
t'.'> l◄ ,I .l U<'Z tomara en el n·g1stro nota de esta preten
swn. lern11t,111do de l'lla acta en qu•' consten: 
L Los nombres. apellidos, profo,ione, y .domicilio,, 

a,1 d,, losco11tr.1renk, ,·01110 de su, patli·es, si t,stoci fu<'
r(•n conocidos: 

II. Los de ,los testigo,, qne nresentrmí ,-ach contra
.n:ntr, _¡mrn hacer constar su aptitml para contraer ma
trnnnn10 r-onforme ü la ley: 

ffI. La licencia de la~ personas cuyo consentirnien
tn ,e net'esite para contraer el matrimn.nio ú la constan• 
crn de no ser aquel nece,mrio: 
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r\'. El certiticn.tlo ,le Yintlerlad ,i alguno de los 
pr~ten,lientes linuier<' ~i_rlo ,·as:..lu otrn \·•2z: . 

V. La ,lis[ll'INl de 11n¡i,-rhm ntos, SI los hub1tre._ 
Art.10±. Si rk, !ns ,[ ,darac1u11es el~ los _tvst 1¡!<'S 

' const,u-e la aptitud ,le los 1m·l••n,lientes, se fi,1an\ una 
copia de la acta en l'l Jespadw ,_¡, l Juez ,!el estad u l'l\'11, 
en luwn uit•n aparente;· ,le iácil acceso. y otras _clos ~•11 
los h;<rarcs púhlico; ele coshmhre. Pernrnn""erai1 fip- . 
das ,l~r:rnte quince din,, y "·r:'t oblig,tcion del _Juez d,,l 
estado .. i,·il reern¡,l:trnrl,1,, si _por cualquier acc1<le11t<' se 
destruyeren ó se liicit·r,•11 i!Pg,bks . 

Art. 105. 8i alguno de los prelPndientes ó ambo_,, 
no han teni,lo <lumnte los seis m,·,es a11te,nores al ,ha 
de la presentacwn, la misma res id, nciu 1lel J uo del es· 
tallo civil, st- I\~mitiní.n eopitls dt"! la acta_ a lo::; lugt1rcs 
de residencia a11tenor. [>lll'll que se ¡,ulihquen ('11 enos 
por espacio de quince d:as, en la fonrnl que deterrnH1,t 
el artículo antenor 

Art. 106. l:li alguno ,le los preten•lientes ó a111bos, 
hün tenido duntnte los seis meses scf1alados eu el artí
culo anterior, h, 111i:,mtl resi,lencia d..J J ue1,, podrá éste, 
si lo cree con\'lnienle, 1m1ncl,tr b,,cer la refenil,t puhli-
cacion en las residencias anterior<',. . 

),rt. 107. bJ nlguno de los prttrnd1t_11les, ó ambos, 
no 1,an tenido rc,idencia fij,t durante ,ti, wesc>B co11t1-
nuos, bs copias ,le que habla el artículo 103 p,•rn1ane
cenin tijaJ.a:s en 1o.; lugo.ues señtthldo.:-1, por tluti me~L'ti en 
nz <le quince dia,. . 

Art 108. i:lolo el Gobernador del Est,1do puede ,lis-
¡wnsllr las publmtciones á que se reliPMI los nrtículos 
antt0 riores. La dispensa podrá concvdft,e cuamlo los 
inkresado,; cxpun¿lln motirns ha,tnutes }'. sutic1ente
rnente cumprouados, á juicio de dicl,n. auton,l:ul. 

Art. 109. J,;l peligro ele muntc ele uno , ele . los 
preten<lientes, déclarado por ,los faculb1)11·os, o prnch
eos en su defecto, s~ te11Jrá por r,1zun sulmente para la 
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~Íspe!if8,. qte ~tgará en este casb la prirµerR aut-0ri
dáA-politica de la- localidad. 

/.l't. rio. En cualquier CltllO en que se pida dispen
~ el Juez def e~tado etvil asent&J>á. en una acta la peti
cio~, Y con copl)l. de ella, de las dech1.rnciones-de los 
tffltig9~ Y _demás pruehM presentada.,¡, é informe del 
Juez, oim.mrán log_preten,lientes al Ejecutirn del Esta

. di>-, ó á la respootiva auooridad politira en el Cl\SO del 
&rt!e¡ulo antehor. 

A~t. 1 U. El J?~z del estado civil que reciba., para 
p~bhca.r, actas rem1tidfl8 por los encargado,i dl' otros re
gistrns, debP.rá, pasado el término de la publicacion lev11,~tr una acta en que haga constar que aquel!~ se 
v~n, ~- I?e esta ~ta y 1~ las que levante sobre 
0Jl!1l!ICIO_n, s1 la. hubiere, remitirá testimonios al Juez 
ante quien penda la celebrneion del matrimonio Si no 
hu bien: habido opo~i~ion, se expresará as! en. la acta 
res~ctJv~. La omision 6 negligencia en remitir los 
test,imomos á que se refiere este articulo será castigada 
éo~ multa de . veinticrn~o pesos, que ·hará efectiva la 
primera autor,dad politica local, sin perjuicio de pagar 
el Juez r¡1oroso á los interesados los dafios y per¡· uicios 
que les cause. 

h 
Aí't. 112. Sin haber recibido los testimonios de que 

abla el articulo anterior, en los que constte 00 haber im
J)l1dinrent,? legal, no podrá el Juez ant.e quien pendij la 
pre,ientacion, proceder al matrimonio. 

Art. 1_13. Si el_ n_iatrimonio no quedare celebrado 
en_ los_ seis meses s1gmentes á la termiuacion de la.s pu
blicaciones, no podrá celebrarse sin repetir estas. 

Art. 1~4. · Pasados los términos de las publiclcion~ 
Y tres. d1as más .. desp?es de ellos, sin que se denuncie 
!m~imento, 6 s1 ha.b1éndose denunciado, la autoridad 
J~dkial declaró que no lo habla, ó se hubiere obtenido 
d~nea. de él, Re harán constar estas circunstancias en 
e]·fibro, Y de acuerdo con los interesados seiialará el 

et dél estadtt lli'ffl 411 lugat, día. y hora ,ell 'lite si hflt 
e celebrar el !lláWJl'.IOD!O, 

Art. 115. Si dentro del término lijadó en los e.rtleu-
1-0!, 105 y 107 de e.ste Ct~i¡i:o, se Jenimciare al 

uez del eetrulo ,civil al~oo impedimento contra el ma· 
· monio anuncia4o, levi\ntará dP, e(lo acta. ante do~ tes

tigos, haciendo constar; el nombré, t>dn.d, estado y domi
,cilio del denuR•!iante y ll<!entando al pié de la letra los 
términos de la denunei&. Firmada la aeta por todos, 
la remitirá al Juez tle l• instancia, quien procedera 
á la calificacion del impedimento conforme al articulo 

150. 
Art. 116. La denuncia. de impedimPntos puede ha-

cerse por cualquiera pei;sona. · Las denuncias falsas '.311-
jetan al denunciante á lRs p~nas que eitablece el Código 
Penal par,i el falso testimonio en materia civil. Bie)Jl
pre que se ¿eclare no haber impedimento. el denuncillll
~- s~rá ,,ondenado al pago de las· costas, da.fios y per-
Jmc1os. . 

. Art. 117. Antes de remitir la acta al Juez ,de pn-
mera instancia, el del estado civil hará saner á a.mlx>s 
pretendientes el impedimento denunciado. au,nque sea 
relativo solo á uno de ellos; absteniéndose de toao pro

. cedimiento ulterior hasta que la. ~entencia. que decida 
sobre el impedimento cause ejecutoria. 

Art. ll8. 111 denuncia de Í'.llp<'dimento se aRowa 
al rríárgen de todas las aclus relativas al matrimonio 

• intentado. 
Art. 119. ,Las denuncias anónimas 6 hecha~ . por 

cualquier otro medio sin presentarse personalmente el 
denunciante, solo serán admitidas cuando estén compro
b~n.s con las constancias necesaria.i. En este CMO, el 
Juez del estado civil dará cuenta de ellas y de la demmc 
cía á la autoridad judicial de primera instancia, y sus
pendl•rá todo procedimiento hasta que ést11 restw)va. 

Art. 120. Denunciado un impedimento, ¡il matri
monio no rodrá celebrar.e aunque el .deni:mcia.llte se 



~ '.'IP,i~ no recaiga sed~Cffi judicial qim ca11 ~w deelat4ndo no fudiérlo, l5 se obteQga di.a. 

Al't. m. El mati:{roonio Re celebrará en p<rbllco V 
en t>l día, h()j'/8 y lugar aefiáladoe al efecto. Los coñ
tra:yeutes eomparece_i'án 11nte el Juez, personalnient~ ó 
por,apnlfe,ado e&J)E:-1111 qoe acreúite ~u representacion 
en la forma. pre,em,la. en el articulo 2285 fmccion III 
~ eiltA. ~1go, y acompaliados dt> tres testigos por lo 
menos, par1enl.es ó extraños. 

Art. 122. El J ¡¡e~ recibirá la formal ~eclaracion que 
~~n 1811 partes de ser su voluntad umrse en matri
m~ . 
. t.A-rt. 123. Concluido este acto se extender4 inme

~mente en el libro una act.a en que consten: 
. ~- Los nombres, apellidos, edad, profesiones, domi

ctlios y l?gar del nacimiento de lo,i co1trayentes: 
II. ~1 estos son ID~)'.ºre? ó menores de edad, y en 

elite último caso la hab1htac~on legal corr~spoudieure: 
'1: IIt Los nombres, apellidos, profesióne~ y domid-
-s.i,O!! de loe párlres: · · 

1-V. El consentiruiento de los padres, abuelos 6 per
llonas que confor'!"e a E:5te ~igo hayan de otorgarlo: 

V. Que no hubo 1mpedunento, ó que se dispeh~ó: 
VI. . La declaracion de los esposo, de s~r su volun-

1:gd lJJlirse en matrimonio, tomándose y entregáhdvse 
mdtuamente po! marido y por mu¡:(er; y la que de ha
td:quedado umdos hará el Juez en nombre de la socie-

VII. 0s. nombres, apel_lidos, edad, 'estado, profe~io
:nes y dom1c1I1os de los testigos, su declatacion sobre si 
80ll ó no parientes de los contrayentes, y si lo son, en 
que gnulo y de que llnéa. ' 

ete ••• aeta •e üCll■elftt 

Art. 124. Ningun ent,ii:,trQ se h9!~ sin . a,utorizacÍQll 
escrita aada por el ,Juez del eatado c1v1l, quien se asegu
rará prudentemente del fallecimiento._ ~o se procederá 
á la inhumacion ha:sta que pasen vemticuatro horas de 
la muerw, excepto en los casos en que se ordene otra 
cosa. por la autoridaa política local. . 

Art. 125. La acta de fallecimiento se escribirá en 
el libro rt>ape,•tivo, Meritándose los da~s que e1 Juez 
del tetado civil adquiera, ó la dedarac1on que are le h&c 
ga, v será firmada por dos testigos, prefirit\ndose ·pi.w. 
el caso los pnri¡,ntes, si los hay, ó los vecinos. Si la 
persona ha n.uerto fuera de su habitacion, ilII? dé ~ 
testigoe será aquel er cuya cll.8l1, ~ haya ~er1~ el 

· fallecimiento, 6 alguno de los vecmos más 1nm~iJiaWR, 
Art. 126. La acta de fallecimiento contendrá: 
l. El nornl,re, apellido, edad, profesión y domicilio 

que tnv" el difunto: . . 
II. Bi efte era casado ó vmdo, el nombre y apellido 

de su eón vuge: 
III. Los nombres, apeliidos, edad, profe!lion i M' 

micilio de los testigos, y si fueren parientes, el grado en 
que lo sean: IV. Los nombres de los padres áel, difunto, si se 

supi_eren: ' 
V. La _cll\se de enfennedad de que este hubiere fa-

llecido, y especificadamente el lugar en _que »e sepuloo: 
VI. La hora de la muerte, si se supiere, y todos loe 

informes que se tengan, en raso de muerte violenta. 
Art. 127. Los dueño~ ó habitantes de la :asa en 

que se verificl\re un fallecimient~, _los superio:es, direc
tores y adljlinistradores de las pr1S1ones, hospitales, co,. 


